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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE

7L/PO/P-0061 De la Sra. diputada D.ª Carolina 
Darias San Sebastián, del GP Socialista Canario, 
sobre la exposición “Sin permiso, con derechos”, 
sobre la llegada de inmigrantes africanos a las 
costas canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa.

(Publicación: BOPC núm. 75, de 12/11/07.)
(Registros de entrada núms. 2.350 y 2.528, 

de 2 y 15/11/07, respectivamente.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 
de noviembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA

 PrEguntAs orAlEs En PlEno

 13.2.- De la Sra. diputada D.ª Carolina Darias 
San Sebastián, del GP Socialista Canario, sobre la 
exposición “Sin permiso, con derechos”, sobre la llegada 
de inmigrantes africanos a las costas canarias, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en 
trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa 
por el que solicita que la citada pregunta se entienda 
dirigida al Gobierno, se acuerda acceder a lo 
solicitado.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 De la Sra. diputada D.ª Carolina Darias 
San Sebastián, del GP Socialista Canario, sobre la 
exposición “Sin permiso, con derechos”, sobre la 
llegada de inmigrantes africanos a las costas canarias, 
dirigida al Gobierno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA CámArA

 D.ª Carolina Darias San Sebastián, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 168 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Por qué el Gobierno de Canarias ha censurado 
diversas fotografías de la exposición “Sin permiso, con 
derechos” sobre la llegada de inmigrantes africanos a 
las costas canarias?
 Canarias, a 2 de noviembre de 2007.- diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio soCiAlistA CAnArio, Carolina 
Darias San Sebastián.

7L/PO/P-0086 Del Sr. diputado D. Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista Canario, 
sobre propuesta de indicadores evaluables en relación 
con las mejoras retributivas adicionales del personal 
docente no universitario, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.504, de 14/11/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 15 
de noviembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 1.- PrEguntAs orAlEs En PlEno

 1.1.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista Canario, 
sobre propuesta de indicadores evaluables en relación 
con las mejoras retributivas adicionales del personal 
docente no universitario, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de noviembre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA CámArA

 D. Juan Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, 
diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 168 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno 
de la Cámara.
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PrEguntA

 ¿Puede explicar la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes la propuesta de 
indicadores evaluables, en relación con las mejoras 
retributivas adicionales del personal docente no 
universitario, que incorpora a la carta enviada a todos 
los docentes no universitarios de Canarias?
 Canarias, a 14 de noviembre de 2007.- diPutAdo dEl 
gruPo PArlAmEntArio soCiAlistA CAnArio, Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez.

7L/PO/P-0088 Urgente, del Sr. diputado D. Manuel 
Fajardo Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
estudios de empresariales de la Escuela Universitaria 
de Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registros de entrada núms. 2.508 y 2.525,
 de 15/11/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 
de noviembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA

 PrEguntAs orAlEs En PlEno

 13.1.- Urgente, del Sr. diputado D. Manuel Fajardo 
Feo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre estudios de 
empresariales de la Escuela Universitaria de Arrecife, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 
165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y 
según lo previsto en el artículo 168.3, considerando su 
oportunidad y urgencia, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, según escritos de presentación y 
de rectificación, y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de noviembre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA CámArA

 Don Manuel Fajardo Feo, diputado del Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria, al amparo del artículo 
168.3 y concordantes del Reglamento del Parlamento, 
presenta la siguiente pregunta, con carácter de urgencia, 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué acciones ha realizado la consejería para 
favorecer la impartición de los estudios de empresariales 
de la Escuela Universitaria de Arrecife en la isla de 
Lanzarote?
 Canarias, a 15 de noviembre de 2007.- El diPutAdo, 
Manuel Fajardo Feo.

7L/PO/P-0089 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre inversión para 
infraestructuras sanitarias en Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.510, de 15/11/07.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 15 
de noviembre de 2007, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 1.- PrEguntAs orAlEs En PlEno

 1.2.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de 
Paz, del GP Popular, sobre inversión para infraestructuras 
sanitarias en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de noviembre de 2007.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA CámArA

 D.ª Mª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Excma. Sra. consejera de Sanidad del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Qué inversión tiene prevista la Consejería de Sanidad 
para infraestructuras sanitarias en Fuerteventura hasta 
el año 2010?
 Canarias, a 14 de noviembre de 2007.- 
PortAvoz-diPutAdA gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
Mª Australia Navarro de Paz.
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